
12444 ORDEN de 30 de abril de 1976, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 416/1974, pro
movido por «Laboratorios Fher, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 4 de septiembre de
1972

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
416/1974, interpuesto por «Laboratorios Fher, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 4 de septiembre de 1972, se ha 
dictado con fecha 18 de febrero de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso interpuesto por la representación legal de la Entidad "La
boratorios Fher, S. A.”, contra la resolución que se hace constar 
en el encabezamiento de esta sentencia debemos anular y anu
lamos dicha resolución por ser la misma contraria a derecho, 
dejando sin valor ni efecto la inscripción de la marca interna
cional número trescientos setenta y uno mil trescientos vein
ocho "Dorefer”; todo ello sin hacer especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12445 ORDEN de 30 de abril de 1976, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso 
contencioso-administrativo número 17/1974, promo
vido por «Viajes Politur, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 7 de abril de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17/1974, interpuesto por «Viajes Politur, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 7 de abril de 1972, se ha dictado con 
fecha 22 de junio de 1974, por la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero, desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por "Viajes Politur, S. A.”, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de siete de abril 
de mil novecientos setenta y dos, y contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición, por las que se denegó la 
concesión de inscripción de la marca número quinientos cincuen
ta y seis mil ochocientos noventa y siete "Vacaciones Sol y 
Nieve”, acuerdos que confirmamos por ser acordes con el orde
namiento jurídico, y segundo, no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

12446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac 31.029/75.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la lína Monca

da III y IV.

Final de la misma: E. .T. «Montigala».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,112 de tendido aéreo, y 0,010, sub

terráneo.
Conductor; Aluminio-acero y aluminio.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación de 

25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6 989-C.

12447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la intalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac 31.032/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Valldau

ra I y II.
Final de la misma: P. T. «Entrecanales».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 de tendido aéreo.
Condutor: Aluminio-acero.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora; Uno de 100 KVA., relación de 

11.000/380 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.987-C.

12448 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac 31.034/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre C. T. «Badalona» a 

Moncada.
Final de la misma: Nueva E. T. «Calle Industria» (entrada 

y salida).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita-


